
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA   

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 20-178-31-05-001-2021-00070-01 

DEMANDANTE: RICARDO GONZÁLEZ OLIVEROS 

DEMANDADO: DIMANTEC LTDA. 

MAGISTRADO PONENTE: JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH 

FECHA DE SENTENCIA: 23 de mayo 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 24 de mayo 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 28 de mayo de 2024 a la hora 
de las 6:00 p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término 
de tres (3) días hábiles, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 
3 del artículo 41 del del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 

2213 de 2022, advirtiendo que, la notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/2021-00070-01+RICARDO+GONZALEZ+VS+DIMANTEC+LTDA..pdf/0257fe7a-8bbe-4af2-6b18-24b76877819b?t=1716500852132


DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 20-001-31-05-002-2022-00105-01 

DEMANDANTE: VIVIANA ISABEL ELLES FERIA 

DEMANDADO: ATENCIÓN PREHOSPITALARIA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
APRHESI LTDA. 

MAGISTRADO PONENTE: JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH 

FECHA DE SENTENCIA: 23 de mayo 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 24 de mayo 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 28 de mayo de 2024 a la hora 
de las 6:00 p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término 
de tres (3) días hábiles, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 
3 del artículo 41 del del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 

2213 de 2022, advirtiendo que, la notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/2022-00105-01+VIVIANA+ELLES-APREHISI.pdf/fab47975-e357-0c77-5d5d-babf7947f872?t=1716500873540


 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 20-001-31-05-004-2016-00126-01 

DEMANDANTE: ROBÍN CECILIO PEÑALOZA BARRA 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES CONSULTORÍAS AC S.A.S. Y OTROS. 

MAGISTRADO PONENTE: JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH 

FECHA DE SENTENCIA: 23 de mayo 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 24 de mayo 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 28 de mayo de 2024 a la hora 
de las 6:00 p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término 
de tres (3) días hábiles, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 
3 del artículo 41 del del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 

2213 de 2022, advirtiendo que, la notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/2016-00126-01+ROBIN+PE%C3%91ALOZA+vsCONSTRUCCIONES+Y+CONSULTORIAS.pdf/98cd66a1-6cb0-6a6e-c5f5-082ec9999525?t=1716500893037


 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 20-001-31-05-002-2019-00188-01 

DEMANDANTE: ANA YENI OROZCO SALCEDO 

DEMANDADO: COMPAÑÍA DE ASESORIAS JURIDICAS LIMITADA-
COASJUDINET. 

MAGISTRADO PONENTE: JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH 

FECHA DE SENTENCIA: 23 de mayo 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 24 de mayo 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 28 de mayo de 2024 a la hora 
de las 6:00 p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término 
de tres (3) días hábiles, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 
3 del artículo 41 del del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 

2213 de 2022, advirtiendo que, la notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/2019-00188-01+ANA+OROZCO++VS+COASJUDINET.pdf/0448427f-f265-e64a-e4c2-38dd3034b2e6?t=1716500912442


 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 20-001-31-05-001-2020-00151-01 

DEMANDANTE: YEINER JOSÉ CARRANZA CURIEL 

DEMANDADO: INTERGLOBAL SEGURIDAD Y VIGILANCIA LTDA. 

MAGISTRADO PONENTE: JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH 

FECHA DE SENTENCIA: 23 de mayo 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 24 de mayo 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 28 de mayo de 2024 a la hora 
de las 6:00 p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término 
de tres (3) días hábiles, con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 
3 del artículo 41 del del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 

2213 de 2022, advirtiendo que, la notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/2020-00151-01+YEINER+CARRANZA-INTERGLOBAL.pdf/22f07ae3-5a6c-8de9-dec7-7d23c7bf75c1?t=1716500946378

